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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

29 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Tetuán

Resolución de la Coordinación del Distrito de Tetuán del Ayuntamiento de Madrid,
por el que se convoca licitación pública del contrato de servicios denominado “Proyecto de
prevención e integración social para población en riesgo de exclusión social en el Distrito
de Tetuán (Bellas Vistas y Cuatro Caminos)”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Tetuán.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Negociado de Contratación.
2) Domicilio: calle Bravo Murillo, número 357.
3) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
4) Teléfono: 915 880 383.
5) Telefax: 915 880 377.
6) Correo electrónico: ncontratetuan@madrid.es
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.madrid.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: con una antela-

ción de diez días a la fecha límite para la recepción de ofertas.
d) Número de expediente: 300/2017/01247.

2. Objeto del contrato: proyecto de prevención e integración social para población en
riesgo de exclusión social.

a) Tipo: servicios.
b) Descripción: prestación de un servicio de animación sociocultural en los Centros

Municipales de Mayores del Distrito de Tetuán.
c) División por lotes: no.
d) Lugar de ejecución: la prestación del servicio se llevará a cabo en el Centro Cultu-

ral “José de Espronceda” (calle Almansa, número 9) o en cualquier otro equipa-
miento social del Distrito.

e) Plazo de ejecución: del 1 de noviembre de 2017 al 31 de agosto de 2019.
CPV: 85.312000-9: Servicios de asistencia social sin alojamiento.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios: proyecto técnico: hasta 25 pun-

tos. Precio: hasta 25 puntos. Mejoras en actividades: hasta 10 puntos. Mejoras en
la coordinación: hasta 10 puntos. Criterios sociales: hasta 30 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 292.861,06 euros (IVA excluido).

a) Presupuesto base de licitación: 146.430,52 euros.
b) Presupuesto Total: 161.073,58 euros (IVA incluido).
c) Garantías exigidas:

— Provisional: No procede.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato (IVA excluido).

5. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: según lo previsto
en el apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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6. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales, a partir del siguiente a la publi-

cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
b) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Negociado de Contratación.
2) Domicilio: calle Bravo Murillo, número 357.
3) Localidad y código postal: 28020 Madrid.

7. Apertura de ofertas:
a) Descripción: apertura del sobre de criterios no valorables en cifras o porcentajes.
b) Domicilio: calle Bravo Murillo, número 357.
c) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
d) Fecha y hora: 10 de octubre de 2017, a las diez.
8. Gastos de publicidad: a cargo de la entidad adjudicataria.
9. Otras informaciones: es condición especial de ejecución que la entidad adjudica-

taria organice, al menos, dos acciones de formación profesional y que la empresa adjudica-
taria asuma la obligación de respetar los derechos laborales básicos a lo largo de toda la ca-
dena de producción, según lo previsto en el pliego de prescripciones técnicas.

Madrid, a 12 de septiembre de 2017.—El coordinador del Distrito de Tetuán, Carlos
Serrano Martín de Vidales.

(01/29.652/17)
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